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PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitio de San Ildefon* 
so, sin novedad en s > importante salud. 

R E A L D E C R E T O . 

Usando de la prerogativa que me com
pete con arreglo al art. 26 de la Consti
tución, y conformándome con lo propues
to por mi Consejo de Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se declara termina

da la legislatura de 1864. 
Dado en San Ildefonso á once de julio 

de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Dounell. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

PRECIO DE suscaicios.—-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ESPOSICION Á S. M. 

Señora: Al encargarse el Ministerio 
que tiene la confianza de Y. M. de la 
gestión de los negocios públicos, consi
deró como una de las cuestiones mas im
portantes de actualidad, la de apresurar y 
completar la desarao tizacion de los bie
nes declarados en estado de venta por la 
ley de 1.° de mayo do 1855. Asi, auto
rizado por V. M., lo auuneió solemne
mente á las Cortes y al país; y firme en 
su propósito, tiene la honra de presentar 
á la aprobación de V. M. un proyecto de 
Real decreto en que so remueven algu
nos obstáculos que á la pronta enajena
ción se oponen, y que son de funesta in
fluencia en la ejecución de las leyes des-
amortizadoras. 

No propondrá á V. M. el Ministro que 
suscribe una sola medida que no sea es
trictamente legal, ni que se separe de los 
principios rigurosos de j u s t i c i a : si fueren 
necesarias dentro de ellas otras disposi
ciones que por su índole deban ser objeto 
de ley. en su día acudirá á Y. M. solici
tando la Real autorización para llevarlas 
a las Corles. Dentro de las atribuciones 
reglamentarias que la Constitución del 
Estado da al Gobierno, cabe la adopción 
de precauciones prudentes que no deja
rán de conducir al propósito anhelado, y 

ADVERTENCIA EDITORIAL* 

Las disposiciones de las Autorinaüns, eacapu ti 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertardo l 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio COHCQI-
niente al servicio nacional, que dimane Je lar-
mismas; pero los de interés particular pairarÚD un 
real por cada linea de inserción. 

que sin hacer alteraciones graves evita
rán entorpecimientos, pondrán coto á 
pretcnsiones injustificadas, simplificarán 
los espedientes, evitarán que indefinida
mente estén en iucierlo los derechos ad
quiridos y mejorarán y completarán en 
parle la legislación existente. En las que 
hoy propone á V'. M.,partiendo de reglas 
inflexibles de justicia, se concilian con 
los derechos ó intereses hgitimos de las 
corporaciones que poseen bienes exentos 
de la desamortización, los intereses pú
blicos, los del Erario y los de los com
pradores, porque la seguridad de estos 
da mayor valor á los bienes que se ena
jenen. 

Muchas son las disposiciones que en su 
celo por el bien público ha adoptado 
V. M., á propuesta de los Ministros de 
Hacienda, para conseguir resultados aná
logos á los que se propone el que eleva 
á V. M. esta reverente esposicion; pero 
la esperiencia indica cada dia nuevos 
medios que pueden utilizarse para salir 
ai encuentro de abusos que solo el tiem
po pone en descubierto, ensenando la 
manera de estirparlos. 

Uno de estos abusos, y el que necesi
ta un correctivo mas pronto y eficaz por 
a eslension que ha llegado á lomar y 
por los muchos bienes á que afecta, es el 
que á la sombra de la disposición 9. a del 
artículo 2.° de la ley do 1.° de mayo 
de 1855 se ha pretendido introducir, 
dando á una escepcion adoptada con loa
bles fines interpretación muy distante del 
espíritu de la ley y de las mismas pala
bras que espresau la intención de los le
gisladores. 

Para eximirse de la desamortización 
los terrenos de aprovechamiento común 
estableció la ley como condiciones indis
pensables que lo fuesen al tiempo (le su 
publicación, y que precediese una decla
ración de que lo eran. declaración que 
debía hacer e¡ Gobierno después de oir 
al Ayuntamiento y á la Diputación pro
vincial. En la ejecución de la ley se 
consideró que la posesión de los pueblos 
debia ser de los últimos 20 aúos á lo 
menos; que no podían reputarse como de 
aprovechamiento común aquellas fincas 
en que no tenían todos los vecinos el 
disfrute libre y sin retribución alguna, y 
que estender la exención mas allá de los 
terrenos que necesitaran los vecinos de 
los pueblos, era desconocer la tendencia 
de la legislación desamortizados y el es
píritu que dominó en la concesión de ese 
beneficio, que consultaba á los iulereses 
creados y evitaba cambios repentinos 
capaces de producir alguna perturbación 
en la agricultura, no preparada entonces 
para la reforma. Adop'ó la ley otras ga
rantías de acierto para evitar en lo posi
ble que se despojara á unos pueblos del 

derecho que la ley habia querido conser
varles, al paso que otros con fraude sus
trajeran de la desamortización bienes que 
en ella estaban comprendidos. Conse
cuencia de esto debia ser quejas resolu
ciones del Gobierno causaran estado. Pe
ro aqui se suscita una duda. ¿Podrá el 
Consejo de Estado, constituido en Sala 
de la Contencioso, conocer en el fondo 
respecto de la resolución gubernativa que 
desestime la escepcion, ó deberá limi
tarse á declarar si ha habido ó no viola
ción en las formas, á ejemplo de lo que 
acontece en los espedientes di*, expropia
ción por causa de utilidad pública, que 
tanta analogía tienen con los de la per
mutación de bienes decretada por la ley 
de I .°de mayo de 1855? Cuestión es es
ta de importancia suma, que el Ministro 
(jue suscribe no resolverá por ahora, de
jando para mas adelante el proponer las 
medidas que aconseje la esperiencia, y 
prefiriendo que entre lanío la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado fije en 
este punto la jurisprudencia que conside
re mas en armonía con los buenos prin
cipios y la recta interpretación de las le
yes. En lo que no cabe duda, sin embar
go, esen que no puede consentirse pormas 
tiempo la práctica de abrir de nuevo gu-
b rnativamente lo que ya de esta manera 
estaba terminado, y mucho menos cuan
do la esperiencia ha puesto en descubier
to los efectos lamentables de una inter
pretación fundada en consideraciones do 
equidad dignas de respeto, pero que ya 
no puede sostenerse sin grave detrimen
to de los intereses públicos. Nada hay en 
efecto que pueda esplicar el silencio de 
un Ayuntamiento que ve inventa!iar y 
tasar las fincas del pueblo, anunciar la 
venta, celebrar el remate y dar posesión 
á los adquireules, teniendo derecho á 
reclamar contra la enajenacio;.: no pue
de presumirse tampoco que los vecinos 
vean impasiblemente quí se les priva de 
un beneficio que la ley les da, y que sue
len apreciar en mucho: el silencio es la 
seúal mas patente do que las fincas no 
cístán comprendidas en la escepcioo, y 
' ' l 'V i jue s i lo están debe presumirse quo 
renuncian á ella los que tan indiferentes 
se muestran, dando una prueba incontes
table de que prefieren la venta y los be
neficios que de ella han de resultar para 
la generalidad del pueblo, a la continua
ción del aprovechamiento común, que en 
determinadas localidades es solo patri
monio de algunos vecinos privilegiados. 

No es ni conveniente ni justo atender 
á reclamaciones cstemp'6r$neas cuyo re
sultado es que, por consideraciones mas 
ó menos plausibles y en beneficio de los 
negligentes, se prescinde de la ley que 
exige en su previsión una declaración 
previa á la venta, privando asi á los com

pradores de un dominio legítimamente 
adquirido, retrayendo á muchos de me
jorar las fincas y multiplicar sus produc
ios por la incertidumbre en que se les 
deja, y haciendo que el Tesoro se vea 
continuamente amenazado de tener que 
restituir las cantidades quo en parte del 
precio haya recibido. 

En estos motivos se funda el Ministro 
que suscribe al proponer á V. M. que 
solo se admitan las reclamaciones de los 
Ayuntamientos hasta la celebración del 
remate, porque desde él naee el derecho 
perfecto del comprador, y que las reso
luciones, del Gobierno declarando com
prendidas en la enajenación las fincas re
clamadas como libres de ella por ser de 
aprovechamiento común, no puedan ser 
reformadas sino por la via contenciosa. 

La justicia exige hacer una escepcion 
á favor de los pueblos en que por omisión 
de las reglas establecidas para la publi
cidad no hubiere la enejenacion llegado 
oportunamente á noticia de los Ayunta
mientos. 

Puede acontecer, por el contrario, que 
por medios ilegítimos se sustraigan á la 
desamortización como de aprovechamien
to común fincas que no lo sean, sin que 
la Administración se aperciba de ello: des
cubierto el fraude, seria inmoral y de 
funesto ejemplo no anular la exención 
conseguida: el dolo nunca debe aprove
char á Ips dolosos: nadie debe sacar pro
vecho de las malas arles que emplea pa
ra burlar la ley: en este punto no caben 
ni indulgencia ni derecho á prescribir 
por el origen vicioso de la exención. Ne
cesario es, sin embargo, que la declara
ción de estar comprendidos estos bienes 
en la ley de 1.° de mayo se haga con 
garantías que aseguren el acierto: á este 
fin va encaminada una de las disposicio
nes del proyecto. 

Respetando la ley de 6 de mayo de 
1855 las adquisiciones de suertes de ter
renos que en diferentes épocas han teni
do lugar en fincas de baldíos, realengas, 
comunes, propios y arbitrios, y aun las 
que siendo de origen ilegítimo habían si
do legitimadas por las leyes, alendidos 
los afanes y gastos empleados por los 
cultivadores, les dio nueva sanción; pero 
exigiendo que.se proveyeran de ios títu
los correspondientes los que no los tu
vieran, lanío para ajustarse á las pres
cripciones generales de nuestro derecho, 
que exigen que los bienes inmuebles se 
trapasen de unos á otros por escritura 
pública, como para evitar en adelante 
que á favor do las usurpaciones antiguas 
legitimadas se hicieran otras nuevas. 

No se supuso entonces que' los intere
sados dejarían de aprovecharse del be
neficio que se les otorgaba: su interés 
particular pareció bastante estimulo pa-

http://que.se


ra que se apresuraran á obtener los títu
los: uo lo bao hecho sin ombargo mu
chos, lo que ha dado lugar á nuevas ro
turaciones, con la esperanza de que la 
falta (lu ti lulos de uno sirviera de moti
vo apiros para que e#Jad¡Ocultad de la 
prueba del tiempo preejso en que comen 
zaron las usurpaciones las nuevas tam
bién fueran legitimadas. 

No pueden c o n t i n u a r las cosas en tal 
estado: el que sordo á la voz ¿el .legis
lador no se aprovecha del beneficio que., 
le otorga, y da asi ocasiona que el Estado' 
no pueda comprender la estension de sus 
derechos y á que no se introduzca el con
cierto en esta parle de la Administración 
pública, renuncia implícitamente á la 
gracia que se le concedió: lodo lo que 
puede hacerse por él es señalarle un tér
m i n o bastante amplio para que entrando 
dentro de las condiciones de la ley dis 
frute de sus beneficios. 

Según lo hasta aquí establecido, en el 
acto de tomar posesión debían los com
pradores manifestar los desperfectos pos
teriores á la tasación de las fincas: la 
dificultad de hacer},o.,ajilQs u*e ppder re
conocer los bienes comprados ha sido 
causa de que por equidad se haya crei-

.¿o que ijebia.oírseles, lo cual ha produ
cido el inconveniente do admitir las r e 
clamaciones s\n limitación de tiempo: 
p a r a salir ,al encuentro de este abuso se 
;fija un t.^rniino breve, pero bastan le pa-
xa/iu.ocon el debido conocimiento pue
dan les compradores ejercitar su dere
cho. Esto mismo se ha.hecho respecto de 
^tras recUoiaciones míe no lenian hasta 
aquí término preciso y fatal en que ¡le-
¿ijeran intentarse. 

Nuestras Ipyés siempre han estableci
do que la tradición ó la posesión son los 
.actos civiles que traspa an él dominio de 
Jos bienes: ¡han querido que lin apto 
.público, ¡solemne y conocido por todos, 
^ea.el que senalc,al dueño especialmente 
lie los bienes inmuebles: exigirlp ahora 
en la adquisición de los bienes enajena
dos por el E¡s.lado no es masque ajus
farse á nuestro derecho secular, Pero 
cuapdo es qiorosoe.l comprador en lomar 
Japosesipn, y sin embargo" ka pagado el 
primer pla,zo, se le .ha entregado ¡al tí 
lulo de propiedad, y tiene á su dis;)Os¡-
c ion l a s l i n c a s s e introdúcela presunción 
de derecho deque ha .lonjado Ja posesión 
p a r a que corra el término de las recla
maciones. 

No serian completas las disposiciones 
que sesomelqu £ la aprobación de V. M. si 
pe pompreojliesen otra medida eninjeiés 
de los compradores, reclamada por la 
j u s t i c i a . E s t o s deben ser sostenidos en 
SU derecho, por mas que se origine al
gún perjuicio a,l Estaqo por fallas ó frau
des fté Ins'agentes ¿le la Administra
ción en qu,e.elíos no^ayan sido partici
pantes. 

La condición del .que compra y del 
que vende debe ser igual á ios compra-
Clores de -bienes qu,e enage.no el Estado, 
como á todos los que celebran contratos 
en licitación pública no se admiten re
clamación ÍS pp.r lesión entre el valor 
verdadero eje Ja cosa y el dei contrato: 
no u êbe tampoco al Estado vendedor 
concedérsele ese privilegio: el contrato ! 

de compra y v.eu¿a como todos los bila- ' 
tendeas, exige que las condiciones se 
niveleja: \a ley no debe salir de esta re
gla eterna de justicia, escrita en tpdos 
i#f códigos antiguos y modernos.' 

Ppr último, necesario es lijar un tór- ! 

mujo dentro del cuál concluyan las atri
buciones de la Administración para en
tender en (a,s cuestiones que susciten los 
que considerándose dueños de Cihcjis 
vendidas por el Iss.ta.do, ó pretendan que 
les .corresponde su ejominio, 6 qué al me
nos tienen un derecho Real" sobre ellas. 
Como csjo ¡es púa escepcioñ del derecho 
com.un. según el que .debe conocer fíe 
esta* cuestiones el orden judicial, es ne
cesario reducirla á un léVmíno muv cor-

reintegrados en sus naturales funciones, 
y no quede como ahora ilimitado tal fa
cultad en la Administración. A esto va 
dirigida una de las disposiciones del pro
yecto. 

Por todo lo espuesto, el que suscribe, 
de acuerdo .ceya el Consejo de Ministros, 
tiene la h o n r a de presentar á la rúbrica 
<le V. M. el .adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 10 Je julio de 1865.—Seño
ra.—A L. a. P. de V. M.—Manuel 
Alonso Murliuez. 

REAL DECRETO. 

En vista de las razones que me ha es-
puesto el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 4.° =81 derecho de ios Ayun

tamiento á reclamarlas excepciones acer
ca de terrenos de aprovechamiento co
mún ó dehesa boyal, consignado en las 
leyes de i . °de mayo de 1865 y U de 
julio de 18o6, solo podrá ejercitarse 
respecto de las fincas que no hayan sido 
emigenadas y hasta el acto del remate. 

Arl. 2.° Exceptúase de la disposición 
del artículo anterior las fincas cnagena-
d¿s #nte¿ de ja pu|;|^a£jon4A$sJlp.Real 
decreto coja Gaceta, ep el único ciso.de 
que los Ayuntamientos no hubiesen te
nido conocimie|;lp de losaclps prelimina
res de jas .ventas y dejas mjs.nuis ventas

t e entenderá que han. tenido este cono
cimiento siempre que del espediente re
sulte c.uaiquipfa de .las circunstancias si
guiente^:' 

i / Que se.ofició al Alcalde constitu
cional del pueblo donde radicaba la linca 
para que el Síndico nombrase el perito 
tasador. 

2 . ' Que se ofició al Alcalde pa,ra qu« 
dispusiera que en.los sitios de costumbre 
se fijase el correspondiente quicio anun
ciando .el día y hora del remate. 

3 / Que so hizo la inserción y publi
cación del anuncio do la subasta en el 
Boletín Oficial de la provincia. 

Arl. 5.° ,La,s.resoluciones que el Go- , 
bierno adopte declarando no comprendí- s 0 Martínez, 
dos en la escepcioñ señalada enelcúme- , *5SS 
ro9. ó .del art. 2.° déla ley de 1.° de ma
yo de 1855 algunos terrenos reclamados 
como de aprovechamiento común ó dehe
sas boyale3 porlos Ayuntamientos, pau
sarán estado. 

Art. Serán condiciones indispen
sables para conceder la excepción por 
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meses desde la publicación de este Real 
decreto para que lo obtengan; y pasado 
dicho término se entenderá que han re
nunciado á su derecho, y se considera
rá los terrenos sujetos á la ley de t.° de 
mayo del mismo afto. 

Arl. 7.° Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de desamorti
zación solo podrán reclamar por los des
perfectos que con posterioridad ala tasa
ción sufran Las fincas por falla de sus ca
bidas s e ñ a l a d a s , ó por cualquiera elra 
causa justa, en el término inprorogable 
de 15 dias desde el dia de la posesión. 

La toma de posesión podrá ser guber
nativa ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pago 
del primer plazo del importe del rema
te dejase de lomarla, se considerará co
mo poseedor para los efectos de este 
articulo. 

Art. 8.° El Estado no anulará las 
ventas por fallas ó perjuicios causados 
por los agentes de la Administración é 
independientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac-
cionesciviles ó criminales que procedan 
contra los culpables. 

Art. 9.° Las reclamaciones que con 
nrr.eglo al art. 115 do la instrucción de 
31 de mayo de 1855 deben dirigirse á la 
Administración antes de entablar en los 
Juzgados de primera instancia deman-

mos se concederán por Reales decretos, 
previa consulta del Consejo de Estado en 
cada ocasión, siempre que uo escedan de 
la cantidad de dos millones do reales; 
pues cuando el anticipo - s e d a de esta 
cantidad, será objeto de una ley. 

Art. 5.° En conformidad con el re
glamento que publicará el Gobierno, po
drán hacerse anticipaciones y proponer 
subvenciones á satisfacer con los produc
tos aplicados por la ley de 7 de abril de 
1861. 

Arl. 6.° Toda subvención á una em
presa será objeto de una ley. 

Art. 7.° La subvención consistirá en 
un tanto por 100 sobre el importe del pre
supuesto de la empresa y se satisfará en 
metálico en períodos fijos. La primera ter
cera parle cuando se halle abierta y ter
minada la caja del canal. La segunda ter
cera parte cuan.o estén terminadas las 
obras de fábrica. La tercera y última par
te después de haberse comenzados dis
tribución de las aguas á los reganles. 

Art. 8.° Toda empresa con subven
ción ó anticipación se adjudicará en pú
blica subasta en favor de quien hiciere 
mayor rebaja en el tanto por 100 seña
lado. El adjudicatario abonará al dueño 
del proyecto y planos su importe tasado 
con anterioridad á la subasta. 

Art. 9.° En estos actos y en los de
más consiguientes se observará lo dis-
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das contra tas fincas enegenadas por el puesto en la legislación de obras públicas 
Estado, deberán incoarse en el término para seguridad de los caudales del BSla-preciso de los seis meses inmediatamen
te posteriores á la a d j u d i c a c i ó n . 

Pasado este término solo se admitirán 
en ios Juzgados ordinarios las acciones 

.de propiedad ó de otros derechos reales 
sobredas líneas. $3tas cuestiones se sus-

; lanciarán con los poseedores, citánduse 
de,eviccion á la Administración. 

Árl. 10. Las incidencias de ventas 
| pendientes do resolución se resolverán 
1 COR arreglo á lo dispuesto en los anterio

res artículos. 
Dado en San Ildefonso á 10 de julio de 

i 1805.—Está rubricado de la Real mano. 
' —Él Ministro de Hacienda, Manuel Alon-

MIiMSTERL") DE FOMENTO. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Consli.ucion de la Monarquía espapo-
ila.Reina^elas Espartas. A todos los que 
¡la presente vieren y entendieren, sabed: 

ser los lerrenqsu'e ajp.royecfiaruienlo oo- ¡que las Cortes han decretado y Nos san-
mim. A Í A H ' I I I A l n c l í i n í o n l n -

1 .° Que el Ayuntamiento reclamante 
acredite la propiedad que tenga el pue
blo en el terreno solicitado. 
' 2.° Que acredite que el aprovecha

miento de los terrenos ha sido libre y 
gratuito para todos los vecinos en los 20 
años anteriores á la ley do \.° de mayo 
,ú A c u t í . . 

ciopadp lo siguiente: 
Articulo 1.° La cantidad de 100 n>¡-

•Uones destinada para fomento de riegos 
¡por la ley de 7 de abril de 4861 se 
invertirá en la forma siguiente: primero, 
dos terceras parles en a ¡ticipaciones ó 
préstamos á los propietarios que inle.nle.il 
Ejecutar obras para" regar sus tierras; se-

Aa 4Q"K i l ' i * i , r K ' " r r |v jv>ouim • I J I ii.-. | 'ii i-i i _ . u o l i o u c i i c l d , ov— 
,ue IÍSOD y ñas a el día de la petición sin .gundo, una tercera parte en subvencio-
ínturruncion a mina ÍL„ A I » . • I . . . i . • ... i 7 .interrupción alguna, 

5.° En ias dehesas boyales se acredi-
|la,rá ademas que producen pastos para el 
ganado do .labor, y que toda Ja dehesa ó 
Ta parte de ella que se reclama es nece
saria, atendúlo ' al número de cabezas 
destinadas en.el pueblo á la agricultura. 

Árt. 5.° acordada por el Gobierno 
en virtud de las pruebas suministradas 

¡Ees alas .cnjprejsas que se dediquen áaj-
jguno de los siguientes objetos: 

1.° Construcción de presas ó de ca-
,na¿es de riego. 

2.° Construcción de pantanos con 
destino al riego. 

3.° Saneamiento y cultivos de terre
nos pantanosos b aguanosos. 

Art. 2 . ¿ Para hacer la mas equitativa 
porlos Áyuníam'ientos la escepcioñ de .distribución de las anticipaciones ó prés-
una finca como de aprovechamiento co- jarnos, se tendrá presente la estencion 
muñó dehesa boyal, apáreciéw*' dnr- del terreno regable, el costo comparativo 
pues nuevos datos de los cuales resulte de las obras, el número de las familias 
que no concurrían en ella las condicio- beneficiadas, el precio remunerador que 
nes señaladas eu el arlículo anterior, se haya de resultar á la producción agrico-
procedpra á I,A revisión del espediente, y fa, con todas las demás circunstancias 
nida la Sección de Hacienda del Consejo capaces de conducir al acierto, 
de Estado, podrá acordarse la venta de Arl. 5.° Podrá asimismo por el Go
la finca. bienio acordarse anticipación de fondos 

Art. 6. a A los poseedores de suertes )del Tesoro á una colectividad de propie-
de terrenos baldíos- realengos, comunes jtariostoda vez que conste fehacíentemen-
propios y arbitrios comprendidos en las le la conformidad óp la mayoría de los 
ley de 6 '/Je mayo de 185o, que no se mismos interesados en el riego, compu-
hubiesen jprovistó del título deadquisi- tada por la propiedad que cada uno rc-
cion con ¡rrreglo á la espresada ley, se ! presente. 
tés concede el plazo Lmjíroro^able descis ^v\. } f * Las anticipaciones ó presta

do y buena ejecución y cumplimiento de 
los contratos. 

Art. 10. Si alguna de las empresas 
actualmente dedicadas á construcción do 
canales ó saneamiento de pantanos pidie
se auxilios después de bien ejecutada la 
mitad de sus obras, y por haber tropeza
do con dificultades imprevistas merecie
se ser atendida á juicio del Gobierno, po
drá este presentar un proyecto de ley 
para subvencioaaría.Gorn») caso escep-
cional. 

A l . I I . Cuando una colectividad do 
propietarios constituida en sociedad con 
,arreglo á las leyes haga las obras por su 
,cuenla, j)Qdrá emitir obligaciones por va-
¡lor de las dos terceras partes del que re-
¡presenten sus tierras: 

Cuando ias obras se ejecuten por una 
¡empresa, podrá esta emitir obligaciones 
icón arreglo á las leyes que rigen en ma
terias de obras públicas para el uso del 

1 crédito, y podrá también emitirlas en los 
| términos que señala el párrafo anterior, 
piempre que cuente coi la conformidad 
de los propietarios. 

Arl. 12. Los concesionarios deobras 
para riego y saneamiento que no las hu
biesen principiado á la promulgación do 
la presente ley, podran optar á los bene
ficios de la misma, sometiéndose á sus 
condiciones y al resultado de Ja subasta. 

Los actuales concesionarios de esludios 
para canalizaciones y saneamientos, y los 
(pie en general tuvieren sus espedien
tes en tramitación, los continuarán por 
la legislación común de obras pú'dicassi 
DO aspirasen á subvención ni anticipación. 

Por tanto: 
Mandamos á lodos los Tribunales, Jus

ticias, GeCes Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guar ar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado eo San Ildefonso á once de julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Yo 
la Reina.—El Ministróle Fomento, An
tonio Aguilar y Correa. 

SESTA SECCIÓN. 
* ¡ - r r 

J U M A DB LA D E U D A PÚBLICA. 

R«lacion número 2 1 4 de Arden. 
Los interesados que á contiuoacion se 

espresan, acreedores al lisiado por dé
bitos procedentes de la Deuda del Per-
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sonal, pueden acudir por.si 9 por perdona 
autorizada al efecto en lafor.ua que pre
viene la Real orden de 25 'de febrero de 
1856, á la Tesorería de la Dirección,ge
neral de la Deada, de diez á tres en jos 
dias no feriados, á recoger los créditos 
do dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente bao de obtener 
del deparlamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de sa
lida desús respectivas liquidaciones. 
Número de 
salida de 
las l iqui

daciones. INTERESADOS. 

Centro de Guerra, 

H 1.669 0. Manuel Bodal y Orilla. 
121-670 D. Josódc Jara /García. 

Madrid 20 de junio de 1865.—Kl Se
cretario, Manuel A. Ulibarri.—V.° B.° 
—El Director general Presidente, Al-
varez Quiñones. 

FAüfUGA RACIONAL €EL SBU.O. 

Autorizada esta Fábrica Nacional, por 
Real orden de 5 del actual para adqu -
rir por medio de pública licitación el car
bón vegetal que se necesite para el 
consumo de la misma en el corriente 
ano económico de 186o a 4866. so pro
cederá al remate bajo las<ooUicionesque 
se detallan en el pliego que á continua
ción se insería. 

Madrid ¡10 d» julio do 1865.—£1 Ad
ministrador Gefe, Nicolás del Alcázar y 
Ochoa. 

Pliego de condiciones para la ,contratación en 
pabUca subasta del carbón vegetal qut* ne
cesita para su consumo la Fábrica'Nacional 
del Sello en el próximo año económico do 
4863á 1866. 

1 .* La Hacienda pública contrata por 
medio do pública licitación el carbón ve
getal que necesita esta Fábrica Nacio
nal del Sello desde l .°de julio de 1865 
á 30 de junio do 1866. calculándose el 
consumo probableen lodo el año en sete
cientas arrobas. f 

2 . a La Fábrica Nacional del Sello se 
reserva el derecho de pedir al contra lis
ta, y este tendrá la obligación de dar, 
cien arrobas mas, si asi lo exigieran las 
necesidades del servicio. 

El contralista no podrá hacer recia* 
macion alguna si la Fábrica no gastase 
todo el número de arrobas de carbón 
vegetal que se determinan como consu
mo probable en todo el ano. 

5 a El carbón ha de ser de encina 
limpio y sin cisco ni tierra alguna, sien
do de cuenladel contratista los gastos de 
conducción, descarga y peso del género, 
asi como también lodos aquellos que se 
originen en la formación del espediente 
de subasta, otorgamiento y copia de es
critura. 

4.* El contratista entregará el carbón 
en la Fábrica Nacional del Sello, confor
me se vaya necesitando, previo aviso de 
seis dias de anticipación, y si no lo ve
rificase, ó si el carbón no fuese adtnib-ible. 
se comprará á su costa la cantidad ne 
cesaría en ajuste alzado ó como mejor se 
estime, con asistencia del Escribano 4fo 
Hacienda, quien tiara testimonio de la 
compra y aviso al contratista por si 
quisiera presenciarla. 

Si resultare ser el precio del carbón 
mayor q>e el de contrata, abonará el 
rematante la diferencia en el preciso té¡- • 
mino de tres dias, pero si fuest* menor, 
no tendrá derecho á reclamar cantidad 
alguna. 

5 . a Para los efectos de este contrato 
se entienden renunciados todo privilegio 
ó fuero especial, incluso el de estranje-
riu. obligándose el rematante por medio 
de escritura pública otorgada dentro de 

los ocho dias siguientes al que se le co
munique la aprobación de la contrata á 
responder á cualquier falta de lo estipu
lado, conforme á lo prevenido en el ar
ticulo 2 0 de la Real instrucción de 15 de 
setiembre de 1852. 

Si así no lo hiciere, perderá la canti
dad depositada, teniéndose por rescindido 
el contrato, siendo las consecuencias i'e 
este hecho que se celebre nuevo remate 
á perjuicio suyo, bajo iguales condicio
nes que el anterior, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al 
segundo remate, y satisfaciendo aquel 
los perjuicios irrogados al Estado por la 
demora del servicio, cuya responsabili
dad se hará efectiva de la cantidad de
positada y de sus demás bienes, con ar
reglo á lo dispuesto en el arl . 5.° del 
Real decreto de 27 de febrero de 1852. 

6 . a El carbón que el contratista en
tregue en la Fábrica del Sallo será reco
nocido por el Administrador, Gefe y Con
tador, y resultando admisible por reunir 

t todas las condiciones del contrato, se 
¡ espedirá el correspondiente recibo, que 
' será satisfecho por la Caja de caudales 

del Establecimiento, previa consignación 
de fondos. 

7 , a La subasta se verificará en la Fá
brica Nacional del Sello el día 16 de 
agosto próximo, previos los correspon-

| dientes anuncios en la Gaceta del Go
bierno, Diano de Avisos, y Bo/eím Ofi--

1 ctat de la provincia, anunciándose tara-
1 bien por medio de edictos públicos. Di

cho acto será presidido por el Adminis
trador Gefe, asociado del Contador y del 
Escribano de Hacienda. 

I 8.* Desde las doce á las doce y me
dia del espresado dia se recibirán por el 
Presidente del acto de la subasta los plie
gos cerrados de los lidiadores, los caales 
acompañarán al propio tiempo tacarla de 
pago de la Caja general de Depósitos que 
acredite haber entregado en la misma la 
cantidad de 240 rs. vn. en metálico ó su 

1 equivalente en papel del Estado 
Estos pliegos se numerarán por el or

den que se presenten, y estarán exac
tamente arreglados al modelo u,ue se in
serta á continuación. 

9 . a El mencionado depósito de 240 rs. 
, vellón, do que traía la condición au-
'• terror, se devolverá á todos aquellos cu

yas posturas no fuesen admisibles, re
servándose el Presidente el del mejor. 
pastor, elcual lo ampliará basta la canti
dad de 500 rs. vn. en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado á los ti
pos establecidos en la clase de valores 
admisibles para este objeto, cuya suma 
afianzará el cumplimiento del servicio 
á que se obliga. 

10. Dadas las doce y media se anun
ciará que queda cerrado el acto, leyén
dose en alta voz las proposiciones 'pre
sentadas, y adjudicándose el servicio Á 
la mas beneficiosa para el Eslado. 

En el caso de haber dos ó mas propo
siciones iguales se abrirá entre los fir
mantes de la misma una licitación ver
bal por término de un cuarto de hora, 
adjudicándose la subasta á la que sea 
mas beneficiosai los intereses del Erario, 
y eu su-defecto á la que hubiere sido 
presentada con anterioridad. 

11. El precio de cada arroba de car-
bop se fija en 7 reales» tipo señalado á la 
baja. 

12. El remate no tendrá efecto sin 
la aprobación del Gobierno de S. M. 

Modelo do proposición. 

Don N. N., vecino de , que vive 
calle de , número cuarto..:.., 
que rcone cuantas circuotancias exige la 
ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio publicado en la Ha-
ceta del dia número , para ta 
adquisición en pública subasta del car
bón que necesita la Fábrica Nacional del 
Sello, en el fKÓximo ano económico 4e 
1865 á 186$. se compromete á entregar 
cada arroba al precio de (por tetra) 

|á cuyo efecto acompaña la carta de pa-
igo que acredita la entrega de 240 rs. 
{vellón en la Caja general de Depósitos. 

'(Fecha y firma del interesado) 
Madrid 2 de junio de 1865.—El Ad-

ministiador Gefe, Nicolás del Alcázar;y 
Ochoa. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES» 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

En virlud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yan^uas, Magistra
do áñ Audiencia de fuera de Madrid, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de eslacapital, refrendada por 
el Escribano del número don Juan Zoza-
ya, se saca á pública subasta un terreno 
situado fuera de la actual puerta de 
Fuencarral, próximo á ella, denlrq del 

| ensanche de esta capital, á la parle del 
cuartel del Norte, barrio de Chamberí, 
con linea á la calle de las Navas de To-

, losa, que comprende una superficie pla
na de i 18.'9o9 p ies . 70 décimos cuadra-

, dos que le corresponden de los 20 p ies 
i de ancho do la calle de San ftifaél. la

sado lodo en 1.142.520 rs-, 50 cents. y y 
para su retnale eslá señalado el dia 1.° 

, de agosto próximo, en ía audiencia de 
, dicho señor Juez, que la tiene en el piso 

bajo de la territorial, frente á Santa 
Cruz. 

Las personas que deseen mas porme
nores y enterarse del plano que han pre
sentado los arquitectos tasadores, po
drán verificarlo en la escribanía de dicho 
Zozaya, calle Mayor, núm. l ' i l . 

Madrid 12 de julio de 186o. 
1496. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

Don Antonio María de Trida, Magistra
do de Audiencia fuera do Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esla corle. 
Por el presente se cita, llama y empla

za por lérmino de treinta dias, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto, á don Julián Martínez Pando 
y Guerra, ó sus herederos si hubiese fa
llecido, cuyo paradero se ignora, á lin de 
que dentro de dicho término comparez
can en el referido Juzgado del Hospital y 
escribanía vacante del Licenciado don 
Fermín Gutiérrez y Gomara, sita en la 
plazuela del Biombo, núm. 2, piso bajo, 
que se halla encargado de su despacho 
don Juan José Morcillo, á contestar la 
demanda interpuesta contra la misma 
por don Manuel María Jara y Inarez, so
bre que se declare legalmente prescrito 
el dominio que pudieran lener sobre la 
casa sita en esta corte y su calle de Isa
bel la Católica, con accesorias á la pla
zuela de los Moslenses, distinguí ia con 
lo- números 1» y 22 nuevos, 8 antiguo 
déla manzana 508. bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro del espre
sado lérmino les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 10 de julio de 1865.- -Pridá. 
—Por mandado de su señoría y por la 
vacante de Gomara, Juan José Morcillo. 

1495. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

Don Valerio Villalobos López, Escribano 
actuario en el Juzgado de primera ins
tancia de Cbinchon y su partido. 
Doy fé: Que en los autos seguidos en 

este Juzgado y por raí Escribanía, á pe
dimento de L"pez Cebrian, representado 
por su Procurador don Víctor Rey, contra 
don Pedro Gimeno Sacristán, marido de • 
doña Lorenza Zapatero, don Reman Beni- | 

lo, y "Vicente lleras, que lo son respecti
vamente de doña Juliana Zapatero y An
tonia Alvarcz. y c Mitra don Juan, doña 

íIsabel y Lorenza Zapatero, representa-
'dos por los estrados del Juzgado, sobre 
licencia p a r a vender una casa, s e lia dic
tado la sentencia del tenor siguient'-: 

Sentencia.—En la villa de Chinchen á 
6-de julio de 186"). Bl señor don Tornas 
Miguel y Lloret. Juez de primera Instan
cia do la misma y su partido, habiendo 
visto esle pledo promovido por don Víc
tor Rey, á nombre de López Cebrian, ve
cina do esta villa, contra don Pedro Jl-
meuo Sacristán, como marido de doña 
Lorenz Zapatero, dpn Itoman Benito y 
Vicente Heras, que lo son respectivamen
te do doña Juliana Zapatero, y Antonia. 
Alvaroz. contra don Jtian, dnña Isabel, 
•y doña Lorenza "Zapatero, sobre licencia 
para vender una casa. 

Resultando que AnlOniaCebrian, olor-
jgó testamento en quc'irislilinó por uno 
jdeusüs herederos á Lope Cebrian, con la 
condición de que si muriese sin des
cendientes hubieran de pasar los bienes 
que en tal concepto adquiriese ó los de 
su hermana Manuela, bien que con la f a 
cultad de e n a j e n a r l o s , si probase hallar • 
se en estrema necesidad. 

Resultando que Lope Cebrian impclró 
licencia para enagenar una casa, situada 
en esta villa, calle del Espino, linde oirás 
de herederos de don-Juan José'Cabrera, 
y demás notorios, á lo cual se opusie
ron los descendientes de la Manuela, en 
el espedieute de jurisdicción voluntaria, 
•que al efeclolse instruyera, por cuya ra
zón se sobreseyó en o! mismo y se reser
vó á Lope Cebrian el derecho (pie líme
se para ejercitarlo en debida forma. 

Resultando que Lope Cebrian enlabió 
la competente demanda, acerea dp.liij|s-
mo partict lar,de la cn.il se confirió tras
lado á don l'edro Gimeno Sacristán, co- . 
1110 marido de doña Lorenza Zapatero. 
Ion Román Benito y Vicente lleras, que 
o son respectivamente de doña Juliana 

Zapatero y Antonia Cebrian y contra don 
Juan doña Isabel y doña Lorenza Zapatero, 
los mismos que como herederos en propie
dad ile Antonia Cebrian, se opusieron en 
el espediente de juri $ dicción voluntaria 
y que no han comparecido a h o r a en ¡os . 
aulos, á pesar de haber sido citados y 
emplazados en forma, con cuyo motivóse , 
vienen sustanciando aquellos en su r e 
beldía con los eslrados del Juzgado. 

Considerando que Lope Cebrian -ha 
acreditado plenamente la estrema nece
sidad en que vive y que debe par lo tan
to otorgársele- la autorización que so • 
licita, conforme a la voluntad de la tos
tadora: 

Fallo, Qae debo declarar y declaro 
que Lope Chorran se halla np el caso y 
derecho de vender la casa que usufruc
túa, precedente de Antonia Cebrian. si
tuada en la calle del Espino de esla , 
villa. 

Pub'líquese esla sentencia en el Boletín 
Oficial de la provincia, con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 1450 de la \ 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Asi lo proveo, mando y firmo.—'To
más Miguel y Lloret. 

Publicación.— Leída y publicada fwé 
la anterior sentencia, por el señor don 
Tomás Miguel y Lloret, Juez de primeía. 
inslaúcia de esta villa de Chinchón y su 
partido estando celebrando audiencia 

Bública en ella, á 6 de julio de 1865.— 
oy fé.—Valerio Villalobos López. 
1 encuerda á la letra Con Su 'original 

obrante en dichos aulos, á que mo re
mito. 

Y para que conste y tenga efecto la 
inserción en el Boletín Oficial, pongo el 
presente que firmo en Chinchou á 7 de 
julio de 1865.—Valerio Villalobos Ló
pez.—(442.—N. 5.*) 
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Juzgado de primera instancia del partido de 

Colmenar Yiejo. 

Don Benigno Alvarez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente, se cita llama y empla
za por segunda y ultima vez y término de 
veinte días á los que se croan con dere
c h o á heredar los bienes relictos queda
dos por fallecimiento intestado de Ma
nuel de Prado, vecino que fué del Moral-
zarzal, para que den tro de dicho termino, 
que empezará ú contarse desde la ultima 
inserción en los periódicos oficiales de 
esta provincia , se presenten en este 
Juzgado á deducir el que lesasiste por me
dio de Procurador del mismo con poder 
bastante, advirliéndose quede la declara
ción recibida ante el Juez de paz de di
cho pueblo aparece son sus parientes 
Garlos Prados, hermano del mismo, Bal-
domen» . Ciríaco Zaburio y Bernarda Pra
dos, Valentina, Margarita, Eugeuio Lu
cas, Luis y Clara Eslévez, Alejo, Fran
cisco y Crisanta González sus sobrinos, ba
ilándose Lucas en el servicio de las ar
mas y Luis ausente, cuyo paradero se ig
nora, previniéndoles que de no verificar
lo dentro de dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á cinco de ju
lio de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Benigno Alvarez,—De orden de S. S., 
Santos Piolo.—(456.—N.# 3.°) 

Juzgado de primera instancia del partido do 
Monforte. 

Don Pedro Iglesias Sao Gil, Juez de pri
mera instancia de la villa y partido de 
Monforte. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por el oítaio del que autoriza, pende cau
sa en averiguación del motivo de la des
aparición y muerte en el mes de marzo 
del año último, de Juan Antonio Rodrí
guez, casado con Tomasa Blanco, natu
ral y vecinode la parroquia de Sao Mar
tin de Acobo, cuyas senas personales se 
espresan á continuación, en la cual he 
acordado exhortar, como lo hago, á todas 
las autoridades de las provincias de am
bas Castillas, á fínde averiguar su para-
radero y manifestarlo á este Juzgado, 
caso que lo consigan. 

Dado en la villa de Monforte á 8 de 
julio de 1865.—Pedro Iglesias San Gil. 
—Por su mandado, Francisco Arecha-
ga.—(444.—N. 3.°) 

Señas personales. 

Estatura como unos cinco pies e s f o r 
z a d o s ; cara regular; barba poblada y de 
color roja, cejas negras y bien pob'a-
das; boca regular; ojos c a s t a ñ o s ; pelo 
negro; vestía pantalón de tela rayada 
chaqueta de p a ñ o color de botella bron 
ceado; zapatos de cuero, y sombrero re 
dondo de ala ancha, negro, de p a ñ o . 

Juzgadode primera instancia del distrito del Pi 
lar de Zaragoza. 

Don Jacinto de Alcocer, Juez de prime
ra instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza. 

Por el presente, se cita, llama y em 
plaza á doña Mar ín del Pilar Campi 
Cortés, natural y vecina de Madrid, sol 
tera, de 45 años de edad, residente que 
fué el ano 62 en esla ciudad, para que 
en el término de nueve dias comparezca 
en este Juzga o á oir una notificación de 
sentencia recaída en causa seguida con
tra la misma y otro sobre quiebra puni
ble y sustracción de géneros, pues que 
de no verificarlo dentro'de dicho térmi
no, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dadoen Zaragoza á 5 de junio de 1865. 
—Jacinto de Alcocer.—Por mandado de 
su señoría, Justo Alminara, 

( 443 . -N . 3.°) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de San Martín de la 
Vega. 

El Ayuntamiento constitucional de 
San Martin de la Vega, autorizado de 
Real orden, ha acordado sacar á la su
basta el aprovechándolo de la caza d e 
cooejos del soto del Tamarizo, de esta 
comunidad vecinal, por tiempo de seis 
años, y ha señalado para la subasta, que 
será simultáoea ante el Excmo. Sr. Go
bernador de Madrid y ante el señor Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa, el dia 14 de agosto venidero, 
á las doce del dia, cuyas proposiciones 
de los que quieran interesarse en la su
basta, se harán por pliegos cerrados y 
previo depósito del cinco por ciento del 
valor en que está tasado el aprovecha
miento, que es la suma de 101.200 rea
les, cuyo cinco por ciento asciende á 
5070 rs., presentando además las fianzas 
necesarias que constan en el pliego de 
condiciones. 

LIM pliegos cerrados serán admitidos 
hasta que el roló dé las doce y media de 
dicho dia, pues al trascurrir la media ho
ra espresada se abrirán los pliegos, ad
judicando la subasta al que presente la 
proposición mas ventajosa, ya sea en el 
Gobierno de provincia, ya en esla Alcal
día, y sujetándose para todos los actos 
de la subasta á cuanto se establece en 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto del remate, asi en 
el Gobierno de la provincia como en la 
sala del Ayuntamiento de esla villa.— 
El Alcalde-Presidente, Antonio Arias. 
—Eugenio Valdivielso, Secretario. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino de , enterado del 

anuncio publicado en el Boletín Oficial 
(6 Gaceta del Gobierno) de esla provincia 
o en los anuncios por edictos do fecha 8 
de julio de 1865, sujetándome á lo es
trictamente inserto en el pliego de con
diciones estampado en el espediente de 
esla subasta para el aprovechamiento de 
la .caza del solo del Tamarizo de San 
Martin de la Vega, me comprometo á 
lomarla á mi cargo, ofreciendo la suma 
de rs. vn. 

Fecha y firma del proponente. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada do 21 á 27 rs . fanega. 
Algarroba, á 21 rs. id. 

Trigo vendido 1469 fanega*. 
Quedan por vender » 

Precio máximo.». 4 1 
ídem mínimo 39 
ídem medio 47 

Madrid 13 de julio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, Marques de San Sa
turnino. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del 13 de julio de 1865, á 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
no publicado, 41-25; á plazo 41-45 pri. 
50 c. 15 próx. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado, 39-80; á plazo, 39-95 fln cor. vol. 

Deuda del personal, no publicado, 
25-00. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs . , con 6 por 100 
de interés anual, publicado, 88-50. 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 1. a de abril de 1850, 
de á 4000 rs. no publicado 87-00 d. 

ídem de á 2000 rs. , id., 87-50. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de i 

2000 rs . , idem, 86-00 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. id. 87-00. 
ídem de Obras públicas de 1." de 

julio de 1858, idem 84-50. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, no publicado, 
79-25. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 141-00. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbilrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos do consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
2495 arrobas de trigo. 
8499 idem de harina. 

11.412 idem de carbón. 
109 vacas, que componen 44.294 

libras de peso. 
650 carneros, que hacen 16.240 id. 

Prectos de artículos al por mayor y per 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, do 85 á 89 rs. arroba, y 

de 30 á 34 cuartos libra. 
Jamón de 124 a 154 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Ídem de cordero, de 22 á 28 cuartos 

libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 16 

á 18 cuartos libra. 
Vino, de 58 á 44 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 44 a 60 rs. arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
ÜMON GEORGIANA Y VIOLETA. 

Sociedad especial minera. 
La Junta directiva de esla Sociedad* 

en c u m p l i m i e n t o de lo que previene el 
artículo 21 de la ley de 6 de julio de 
1859, y el 52 del reglamento de la mis
ma, con esla fecha hace el segundo reque
rimiento para que en el término de quin
ce dias, efectúen el pago de lo que adeu
dan por dividendos pasivos, al señor te
sorero interino, don Braulio Martincz, 
que vivecalle de Toledo, número 6, tien
da, á los señores que se espresan. 

Don Victoriano Martínez, por tres ac
ciones números 99, 100 y 227, 150 
reales. 

Don Florencio Labio, a c c i ó n número 
344, 50 reales. 

Doo Leonardo del Rio, por diez accio
nes números 232, 2o0, 534, 538,358, 
segunda mitad de la 366, primera mitad 
de la 368, 378, 386 y 387, 500 reales. 

Don Mariano Cortina y O na le, por dos 
acciones números 105 y 125, 60 reales. 

Y doña Mar ía Cortina y Oúate por 
dos acciones números 106 y 131, 60 
reales 

Madrid 14 do julio de 1865.—El 
Presidente, Braulio Martínez.—1491. 

EL CONVENIO. 
Sociedad especial minei a. 

Por a c u e r d o de la Junta directiva y 
con arreglo al articulo 21 de la ley de 
6 de julio de 1859, so requiere por se-
guoda vez á los señores que á c o n t i n u a 
ción se espresao, para que en el t e r m i n o 
de quince d i a s se prcseoleo á satisfacer las 
cantidades que por dividendos pasivos 
a d e u d a n y los gastos de este anuncio, en 
l a tesorería de la misma, á cargo de don 
Vicente de Baranda, calle de Uortaleza, 
número 1, tienda. 

D. Juan de Teresa Nugaró, acción nú* 
mero 69, 6 dividendos, importunles 200 
reales 

D. Victoriano Martínez, acción número 
80. 6 divideodos, 200 rs. 

D. Eusebio Guerra, accioo núm. 60, 
6 dividendos, 200 rs. 

D.*Casilda Teresa y González, acera 
número 10, 6 dividendos, 200 Í S . 

D. Lisardo Serrano, acción núm. 40, 6 
dividendos, 200 rs. 

D. Pió Saenz, acción núm. 59, 4 dU 
vi lien dos, 120 rs. 

D. José Ros de los Ursinos, acción nú
m e r o 106, 4 dividendos, 130 rs. 

D. Antonio Gervasio Moreno, acción 
número 123,4 dividendos, 130 rs. 

D. Manuel Guerrero, acción núm. 35, 
4 dividendos, 130 rs. 

D. Pedro Arada, acción núm. 85, 4 
dividendos, 150 rs. 

D. Manuel Gómez Padierne, primera 
mitad de la acción núm. 112, 5 dividen
dos, 50 rs. 

Madrid 7 de julio de 1865.—El Pre
sidente, J. A.—1493. 

SUBASTA EXTRAJUDICIAL. 
El dia 25 del corriente y hora de diez 

á once de la mañana, tendrá lugar la del 
suministro de cebada y paja necesarias 
á la manutención del ganado de la socie
dad Aurora de España destinada al ser
vicio del depósito central de maderas de 
la misma, sito en la calle del Comercio, 
junto á los docks. 

El acto se verificará en las oficinas de 
dicha sociedad, calle de Relatores, nú
meros 4 y 6, priocipal derecha, doodo 
puede verse el pliego de coodiciones pa
ra dicha subasta, lodos los dias, desde 
las ooce de la mañaoa hasta las cuatro de 
!a larde.—1494. 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno U 
A dminislr ación de las provincias: va in
cluida la ley de imprenta comentada. 
Esla obra, diversa de otras que liemos 

anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y adminislracion 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias.—Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
n i s t r a c i ó n de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestas y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades á los G o b e r n a d o r e s . — 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Eslado-
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gobernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos proviociales eo los negocies 
c o n t e n c i o s o s de la administración.—Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley de montes.—Regla
mento para los guardas municipales y 
particulares del campo da todos los pue
blos del Reino.—Ley de ensanche de laj 
poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada. 

Véndeseal precio de OCUO REALES, en 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59, 
tienda. 
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